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  Propuestas y contribuciones recibidas de los gobiernos 
 
 
 

  Filipinas y Pakistán: enmienda del artículo 3 
 
 

  Artículo 3 
 
 

 Filipinas y el Pakistán proponen que se añada un nuevo párrafo al artículo 3 
que diga: 

 “[...] Nada de lo dispuesto en la presente Convención socavará, 
restringirá, invalidará ni sustituirá ninguna sentencia ejecutable, ningún 
procedimiento, ninguna disposición en vigor del derecho interno de un Estado 
Parte en la presente Convención, ni ningún acuerdo o arreglo entre Estados 
Parte en la presente Convención que sea más favorable que las disposiciones 
de la presente Convención o que sea más propicio a la aceleración de la 
prestación de asistencia jurídica recíproca o la recuperación del producto de 
actos de corrupción comprendidos en el ámbito de la presente Convención.” 
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 *  A/AC.261/17. 


